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[ El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
,de Abril de 1930, establece los caracteres de patehtabili-
:dad de las invencignes de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consiguiente como patentables, ias nuevés méquinas, a-
paratos, instrumentos, procesos de fabricacidn, etc., La am
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado
al legislador a aclarar (Art2, 46) que la enumeracién con-
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien
tos de tipo cientifico (Arte. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947,.recogiendo
la Orden de 18 de Noviembre de l9§5,'confirma el criterio
legal de que también serén patentables los instrumentos, ob
Jjetos, o partes de los mismos, Que aporten a la funcién a
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante
riormente conocido,

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside-
rérse, que la invencidn a que se refiere la pfesente wemo—
ria, constituye una novedad industrial, con caracteristicas
Y ventajas que la hacen:merecedora del privilegio de explo-
tacidn exclusiva que por ella se solicita, premiando asi
los méritos de quien aporta a la industria del pais una me-
Jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia-
das por la Ley como patentables. (Arts., 46 y 47 en relacidn
con el 171, en su nueva redaccidn afectﬁda por la Orden de

18 de Noviembre de 1.935). ' -
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- enunciado de esta Memoria Descriptiva, se refiere a un seg-

|| de motor de combustidn interna que utilizan expansores o

‘rio con uno o mis carriles circunferenciales exteriores pa-

del pistén como el anillo de expansién estén partidos para

La presente invencién, segin se expresa en el
mento de engrase perfeccionado, especialmenﬁe para pistones

resortes helicoidales actuantes radialmente,
Los seguentos de engrase convencionales para

pistones de motor de combustidén interna cuentan de ordina-

ra contactar deslizantemente con la pared del cilindro del
motor bajo considerable presidén radial al objeto de contro-
lar el flujo de aceite a lollargo de la pared del cilindro
mientrds alterna el piétén. La presién radial se facilita
como es usual mediante un anillo de expansidén ubicado en
una ranuré.circunferencial interior dispuesta al efecto en
el segmento, Asi, el citado anillo de expansién ejerce una
fuerzé radial contra el segmento para expandirlo contra la
pared del cilindfo. |

En la actualidad, tanto el segmento de engrése

facilitar una separacidén en su circunferencia con objeto de
acomodar la expansién y contraccién de los anillcs para su -
montaje y asimismo también para goﬁpensar las paredes desi-
guales del cilindro durante el funcionamiento.
| 'El anillo de expansién se extiende sobre la

ranura de separacibén entre los extremos adyacentes del seg-
mento de éngrase, y durante la expansiGn y contraccidn de
dicho segmento, el anillo de expansidén fricciona contra los
extremos enfrentados del segmento de engrése. Con esta dis-
posicibn, y como la practica ha demostrado, se produce un

considerable desgaste porque los anillos de expansidén se fa-
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- se construyen en forma de serpentin. En ambos casos, los -

miento con los extremos enfrentados del segmento de engra-

-tribuye al_dessaste por rozamiento entre el segmento y el

‘anillo de‘expansién; reduciendo también la efectividad de-

brican de ordinario a base de un muélle helicoidal, o bien
bordes del anillo de expansién estén en contacto de frota-

se.
| “La éxpansién y contraccidn de ios anillds da
como resultado un desgaste o rozamiento, principalmente so-
bre la periferia interior del segmento de engrase., En di-
chos extremos, sin embargo, el anillo de expansidén puede
desgastarse de una forma tal gue se produzca su rotura, -
lo cual trae consigo una pérdida de presibén entre el seg-
mento -y la pared del cilindro ¥, consiguientemente, una -
pérdida de la presién del aceite en el motor. .

' De otro lado, como la ranura Qel pistén es de
ordinario més ancha que el grosof del segmento de engrase,
los éxtremos de &ste, definidos por la separacién o ranura,

tienden a vibrar en la anteriormente citada ranura. Esto co;

la regulacidn del aceite.

Seglin todo lo expuesto, la presente invencién
aporta a la industrié del.ramo un segmento de engrase per-
feccionado para pistones de motor de combustidn interna, y
mas pafticularmenté una‘concepcién de disefio para reducir
el desgaste del segmento de engrase en cuestidn por la accid
del anillo de expansidén, todo ello orientado para reducir
el desgaSte de las porciones o extremos del segmecto de en-
grase y, consecuentemente, reducir la vibracidn de tales ex
tremidades.,

Para llegar al fin propuesto, la presente in-

| d
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representadas muestran lo siguiente:

vencidn reivindica un segmento de engrase provisto de un
anillo de expansién, de forma general helicoidal, ubicado
eﬁ una ranura circﬁnferencial, de seccidn arqueada, prac-
ticada al efecto en la superficie lateral interna de dicho
segmento. El men¢i6nado anillo de expansién presenta la
particulaiidad de constifuir un elemento partido y enlazadéf
sus correspondientes extremidades @or un dispositivoe de -
puente que puede ser una pqrcién relativamente corta de una
varilla cilindrica, de configuracién arqueada, de aproximi-
damente el'mismo didmetro que el previsto para el anillo de
expansidn, Esta porcidn de varilla cilindrica asienta en la
ranura arqueada del segmento entre los extremos del anillo
de expansidén, La porcidn de varilla cilindrica se coloca
fisicamenﬁe en el montaje de forma que sea adyacente a la
separacién o corte existente en el segmento, siendo la lon-
gitud de la citada porcién de varilla mayor que dicha se-
paracibén o corte cuando el anillo de engrase se expande du-
rante el funcionamiento. '

| La repetida porcién de varilla cilindrica,. que
tél Yy como_expresébamos anteriormente, constituye un medio
de puente entre 1oé_éxtremos del anillo de expansidn, puede
incluir pasadores en sus extremos de un diémetro tal que se
exﬁienda al didmetro interior del anillo de'expansién para
mantener el alineamiento del segmento de engrase y de dicho
anillo de expansidn. .

Para que se comprendan mds facilmente las ca-

racteristicas del segménto de engrase que nos OCupa, S€ ==
acompaila .a la presente Memoria Descriptiva, formando parte

integrante de la misma, una hoja de planos donde las figuras
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. fen seccidén transversal parcial, de una porcidén de segmento

Figura 18.-~ Corresponde a una vista superior,

de engrase con ios perfeccionamientos que se reivindican
en el presente Modelo de Utilidad.

Figura 228.- Representa una seccidén en alzado
transvérSal;’segﬁn la iinea de corte A.B de la figura ante-
rior, de una porcién del segmento de engrase a que se re-
fiere la presente Memoria. .

>De acuerdo con lo que se ha dicho y como pue-
de éomprobérse, el segmento de engrase, referencia 1, es
del tipo de los que cuenfan internamente con una ranura -
circunferencial 2, de éeccién arqueada, en cuyo interior
quéda asentado un anillo de expansidn partido 3 que actia
radialmente en dicha ranura para expandir ¢l segmento de en|
grase. Con la referencia 4 se indica el dispositivo de puen
te que constituye el medio de enlace entre los extremos 12 -
del anillo de exbansién 3, En la figura 18 puede observarse
como el citado dispositivo de puenté 4 gueda comprendido -
entre los extrémqs 6 del referido segmento de engrase 1l.

La construccibén preferida de este segmento de
engrase sera aéuella'en la que el mismo incluye un anillo
7 de regulacidn de éceite-decarril'doble 8 de construccidn
conQencional,_El segmento 1, que aparece representado en
seccidén tranévérsal en la figura 22, cuenta con los carri-
les 8 separados por un canal exﬁerior referenciado con 9.
Los carriies 8 pueden estar cromados si se desea (no mos-
trado).

‘La periferia interior del segmento 1, como se
éxpresaba antefiormente, incluye una ranura circunferencial

2, arqueada radialmente, en la que se asienta el anillo de
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~ranuras 10 de desague de aceite espaciadas circunferencial-

figura 12 e incluye una separacibén o corte 5 en su circun-

‘ferencia al objeto de formar dos extremidades adyacentés -

expansién 3 y el dispositivo de puénte 4, Una serie de -

nente conectan el canal exterior 9 con la mencionada ranura

arqueada 2. El segmento 1 es anular como se muestra en la

que se referencian con 6.

La aludida separacidn o cérte 5 permite que el
seguento 1 se expanda radialmente contra las paredes del ci
lindro y que se contraiga durante el vaivén del pistén, pa-
ra compensar cualquier ahusémiento o desigualdad del cita-
do cilindro. |

| El anillo de expansién 3, en virtud de cons-
tituir un elemento partido, determina una gran separacién
11 que es determinante de la presencia de los extremos que
va han sido referenciados con 12.>Como es bien conocido, -
el anillo de expansién 3-ejercerd una fuerza radial consi-
deréble ¥y qontinua contra el segmento'de engrase 1, empu-
jéndole por ello contra la superficie lateral del cilindro.
La ranura arqpeada 2 retiene al anillo de expansién 3 de
uha forma tai que éste actlia sustancialmente contra el cen-
tro axial del segmeﬁfo 1 como se muestra en la figura 22.
Las espiras del anillo de expansiéﬁ 3, comprendidas en rela
cidén con sus'extrembs enfrentados 12 son preferiblemente plg
nas en la direécién'radial, como'és de manera bien conocida.

Como se aprecia en la figura 18, el elemento
de puente 4 o porcién de varilla cilindrica arqueada se
asmenta en la ranura 2 en alineamiento clrcunferen01al con
el anlllo de expansidén 3 y estableciendo contacto solida-

rio con los extremos 12 de éste al objeto de ocupar la am-
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- 8 -~

plia separacidén 11 entre tales extremos 12.

| " 1a longitud arqueada del elemento de puente
4 o porcidn de varilla es considerablemente mayof que la
anchﬁra de la sepéracién o cérte 5 del segmentb 1, es de~
cir, el elemento de puente 4 se extiende sobre la menciona-
da separacién'o corte 5 de forma que los extremos 6 del seg
mento 1 siempre se apoyan sobre la superficie cilindrica del
elemento de puente 4 o porcibn de varilla arqueada, esto es
evitando que dicho apoyo se realice directamente sobre
las espiraé del anillo de expansién 3. De esta manera, el
desgaste porvrozamiento dei segmento 1, producido de or-
dinario por el frotamiento del anillo de expansién 3, se
reduce sustancialmente,

‘ Para facilitarel montaje y al objeto de man-
tener el perfecto alineamiento circunferencial del anillo
de e#pansién 35y el elemento de puente 4, dicho elemento de
puente’u inciuye; preferiblemente, pasadores 14 que se ex—-
tienden al didmetro interior:13 del_énillo de expansién 3,
Los pasadores 14 pueden unirse al elemento de puente 4, -
péro.preferiblemente se formaﬁ integralmente con el mismo
como se muestra en la figura 12, de manera que formen por-
ciones sobresalientés éara enganchar con los extremos 12

del anillo de expansién 3.

\
\
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"que pueden sufrir pequefias alteraciones, basadas siempre

‘¢cibn del objeto patentado se refiere, se halla confirmado

| amﬁlitud que debe darse a la proteccidén solicitada, se .re-

Hecha la descripcidén & que se refiere la memoria
que antecede, €8 preciso insistir en que los detelles de

realizacibén de la idea expuesta, pueden variér, es decir,

en los principios fundamentales de la idea, que son en esen
éia los que quedan reflejados. en los pbrrafos de la desérig,
cién hecha. En efecto, el Arficulo 48 del Estatuto vigente
sobre Propiedad Industrial, establece .como no patentables,
en su apartado_tercero,'flos cambios de forma, dimensiones,
proporciones y materias de un objétd ya patentado" fijéndo
as{ el criterio del legisladof en el sentido de que paten~
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad préctica.
e industriallzable, nadie podré apoyarse en ella para, a
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre-
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuaunto al élcancé de la protec—

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -
éllas, como wds terminantes, en las de fechas'16 de octubre|
de 1954, 23 de emero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto & la

dacta & continuacidn la Nota de Reivindicaciones, -de acuer
do con lo que se establece en el Gltimo parrafo déi apar-
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, 81ntetizanao as{
las novedades que se desean reivindicar.
NOTA DE REIVINDICACIONES
_ En restmen, ol privilegio de explotacién exclusi-
va que se golicita, vecaerd sobre las reivindicaciones si-

guientes: B L,
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~siendo del tipo de los que interna y circunfercncialumente
a adaptarse contra la sﬁperficie lateral interna del ci-
‘1indro; Y para que se contraiga durante el vaivén del pis

gualdad del mencionado cilindro; esenclalmente se carac-

trevsi; habiéndose previsto que tales extremidades queden

12, SEGMENTO DE ENGRASE, PERFECCIONADO, que

disponen de una ranura, de seccién arqueada, en la que

asienta un anillo de expansién que faculta al segmento -

tén al objeto de compensar cualquier ahusamiento o desi-

teriza porque el anillo de expansidén que generzlmente se-
r4 de espira arrollada helicoidalmente, estd partido al ob
jeto de determinar una amplia separacién en su circunfe-

rencia qgue es determinante de dos estremidades opuestas en-

Tirmemente enlazadas mediante el tendido de una porcidn de
varilla cilindrica tendida en peffecto alineamiento circun-
ferenéial respecto del anillo de éxpansién ¥y, consecuente-
mente, de la ranﬁra que le sirve de asiento, presentando
dlcha porcidn de varilla un dlémetro, preferentemente, iguall
al dlémetro exterior del anillo de expansidn, asi como una
longitud sensiblemente mayor que la anchura prevista para ls
séparacién o corte existente én el ségmento de engrase.

| 2a, SHGMENTO DE ENGRASE, PERFECCIONADO, segin
rei&indicacién la, caracterizado porgque paré mantener el
alineamiento circunferencial entre el anillo de expansidn
y la porc?én de varilla cilindrica que se constituye en
puente de éﬁlace para los extremos de dicho anillo, se ha
ppevisto'en la indicada porcidén de varilla pasadores que, en
awbos extremos de tal varilla, determinan-érgano de enganQ

che para 1los extremos del anillo de expansién.
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38, Se reivindica por dltimo como objeto so-

- bre el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se soli-

cita: SEGMENTO DE ENGRASE, PERFLECCIONADO.
. . Todo conforme queda descrito j reivindicado en

la presente Memoria Descriptiva que consta de once paginas

‘mecanografiadas y dibujos que se acompafan.

Madrid, 24 de Febrero de 1.977
BERNARDO UNGRIA
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